
1 Fotocopia cedula de
ciudadanía del
propietario

DOCUMENTACIÓN
SOLICITUD
CAPTACIÓN PARA
VENTA 2 Paz y salvo Administración

no mayor a 30 días (Si
aplica)

3 Certificación de libertad y
tradición no mayor a 30
días sin afectación de
vivienda familiar

Persona Natural

4 Documentos con
Linderos del inmueble

5 Pago de los últimos
recibos publicos y paz
salvo impuesto predial

Señor propietario: El valor por comisión es del 3%
urbano, y el 5% rural dependiendo de donde este
ubicado el predio + Iva.


